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AYUDA DE MEMORIA – MESA DE TRABAJO CON EPS INTERVENIDAS Y SUPERSALUD 
Fecha: 20/06/2024  
Dependencia: Microsoft Teams - Virtual 

 

ASISTENTES:  
 

Ministerio de Salud y Protección Social:   
Dirección de Medicamentos y Tecnologías de Salud  

EPS INTERVENIDAS 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD 
Delegatura de gestores farmacéuticos y operadores logísticos, Asesores del 
superintendente.  

 

Puntos clave: 

 
Esta mesa tiene como objetivo socializar con las EPS intervenidas los datos obtenidos de los reportes 
realizados por estos y las oportunidades de mejora en estos reportes teniendo en cuenta las 
diferencias que se han identificado en la forma en la que se adelanta el diligenciamiento y reporte de 
esta información.   
 
Desde la Dirección de Medicamentos y Tecnologías en Salud – DMTS se realiza la presentación de la 
información relevante de los reportes que han sido recibidos a la fecha, destacando los siguientes 
puntos:  
 
 

1. EPS reportantes por mes (Total de EPS reportantes en 2024: 8) 
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2. Gestores farmacéuticos reportantes por mes (Total de GESTORES reportantes en 2024: 7) 

 

 
 
 
 

3. Datos relevantes de los reportes recibidos 
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4. Inconsistencias identificadas en el reporte 
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5. Laboratorios/gestores con más reportes por parte de las EPS 
 
 

 
 
 
Finalmente, se realiza una presentación de lo esperado en la herramienta tecnológica para la 
centralización de alertas mostrando de manera preliminar el funcionamiento de los cargues masivos 
e individuales de información.  
 
 
Frente a la información realizada, los actores participantes realizan las siguientes observaciones:  
 

• Se plantea la posibilidad de que se incluyan gestores farmacéuticos diferentes a los grandes 
teniendo en cuenta su relevancia en varios territorios.  
 

• Dado que en las relaciones entre actores media un vínculo contractual, es necesario que la 
información pueda estar desagregada por operador.  
 
No obstante, esto se debe considerar en el reporte total para que no se esté duplicando el 
dato.  
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• Indican que al interior se adelanta una revisión por DCI previo al reporte, revisando que lo 
reportado efectivamente sea por problemas de desabastecimiento.  

• Se tienen problemas con las presentaciones comerciales no fraccionable lo cual afecta el 
momento de la entrega (ya sea por entregar medicamento de más al paciente o que quede 
una cantidad faltante del total prescrito).  

• Se considera necesario que se reporten todos los casos que se deban a la interacción entre 
actores.  

• Se aclara que no necesariamente los productos desabastecidos en la lista de Invima obseden 
a los productos que no se encuentran disponibles por parte de las EPS.  

• Se ha identificado queque los titulares de registro sanitario informan contar con 
disponibilidad del producto, pero para atender los incrementos en la demanda no tiene la 
capacidad de reaccionar.  

• Preguntan cómo es posible recibir esta información para evaluar el nivel de intervención que 
se requiera frente a un problema de disponibilidad.  

• Sugieren realizar una categorización de los problemas en la entrega, debido a que cuando la 
EPS reporta el faltante no encuentran una solución concreta y en cambio son los receptores 
de más procesos de investigación ante la no entrega de medicamentos.  

• Es conveniente que se adelante un trabajo entre EPS y prescriptores para contribuir en la 
racionalidad de los prescriptores.  

• Es necesario que se realice una triangulación de la información que incluya a los laboratorios, 
de forma que se pueda profundizar en las causas del problema  

• Una posibilidad puede ser aprovechar el mecanismo de control posterior de la Resolución 
1896 de 2023 para vigilar aquellos problemas que se deban a la publicidad realizada por las 
titulares de registro sanitario.  

• Se sugiere crear una categoría para aquellas situaciones en las que se presenten bajos niveles 
de servicio por parte de los laboratorios farmacéuticos.  

• Señalan que al no ser encargados de la contratación directa con proveedores, no tienen el 
valor del nivel de cumplimiento de titulares y en cambio, la información que tienen es el nivel 
de pendientes, es decir, lo que se está dejando de entregar o el número de unidades 
pendientes.  

• Se sugiere a las EPS revisar qué dato podría reportarse ante esta situación, así como un 
indicador de la demanda insatisfecha (teniendo en cuenta que existen muchas situaciones 
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en las que no se están generando los pendientes por parte del gestor o servicio farmacéutico 
encargado de la dispensación) 

• Desde una EPS se tienen la estrategia de generar el pendiente sin la exigencia de las 48 horas 
siempre que se pueda demostrar la falta de disponibilidad del medicamento. 

• Se sugiere tener en cuenta en el reporte que las EPS si realizan contrataciones directas, pero 
solo para casos muy específicos como medicamentos para enfermedades huérfanas, y en 
cambio, la mayoría de las compras se realiza a través de gestores farmacéuticos.  

• Se recomienda realizar el reporte de aquellos casos con un cumplimiento en el servicio crítico 
(ej. <20% de disponibilidad, realizando un proceso de semaforización útil de forma que se 
pueda priorizar el análisis de los casos más relevantes.  

• Se informa los problemas que se tienen en el diseño del Forecast y la planeación de la 
demanda.  

• Se deben considerar campos adicionales como territorio, nivel de pendientes y contrastar 
esta información con las entregas pendientes de los gestores farmacéuticos.  

• De igual manera, puede considerarse el reporte interno de usuarios, entidades, productos y 
unidades de forma que se puedan identificar las cantidades no entregada a pacientes.  

• Varias EPS manejan este reporte como cuantas prescripciones de realizaron (demanda) 
respecto cuantas prescripciones se dejaron de entregar.  

• Como propuesta para el reporte se plantean los campos de CUM; medicamentos, número 
de unidades demandadas, número de unidades entregadas (entendidas como unidades 
mínimas de dispensación). No obstante, frente a este punto consideran tener en cuenta los 
productos no fraccionables.  

•  Se sugiere permitir el reporte de casos particulares que deban tenerse encuentra para el 
análisis del problema de disponibilidad. 

• También se sugiere realizar el reporte por gestor particular (es decir, individualizar el 
reporte).  

• Se plantea la situación común en las EPS en las que se realizan los contratos de capitación a 
marca blanca, es decir, no se precisa un CUM o marca con el proveedor de tecnologías. Esta 
situación es importante ya que se estaría capturando diferente información ante las 
diferentes formas de concentración.  Suelen presentarse de 10 a 20 casos al mes.  

• Se tiene como dificultad la unificación de criterios, sistemas, codificación del lenguaje entre 
diferentes actores.  
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• Se plantea como posibilidad la implementación del IUM (al menos del nivel 1) para armonizar 
la forma de reporte por los actores.  

 
 
 
 
Conclusiones y compromisos 
 

1. Desde la DMTS se verificará el cargue del IUM primer nivel en SISPRO y se realizará 
la socialización con las EPS para su incorporación en los sistemas internos.  

2. Desde la DMTS se realizará el ajuste del formato de reporte teniendo en cuenta los 
comentarios realizados por las EPS y el ismo será compartido con las EPS 

3. Este ajuste también se aplicará al desarrollo adelantado de la herramienta 
informática.  

4. Se está avisando en los próximos meses la implementación del piloto para el reporte 
con gestores farmacéuticos y EPS.  


